
11NORMAS LEGALESMiércoles 1 de diciembre de 2021
 
El Peruano / 

Economía y Finanzas, y el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

Única. Derogación
Derógase el Decreto Supremo N° 186-2018-EF, 

Aprueban procedimiento para los concursos públicos 
de evaluación y selección de los vocales del Tribunal de 
Contrataciones del Estado del Organismo Supervisor de 
las Contrataciones del Estado–OSCE.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República

MIRTHA ESTHER VáSquEz CHuquILÍN
Presidenta del Consejo de Ministros

PEDRO FRANCkE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

ANÍBAL TORRES VáSquEz
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

2017203-2

Aprueban préstamo contingente con el 
Banco Interamericano de Desarrollo - BID

DECRETO SuPREMO
N° 337-2021-Ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

que, de acuerdo al numeral 13.1 del artículo 13 
del Decreto Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Endeudamiento Público, el 
Financiamiento Contingente es la facilidad financiera que 
permite, ante la eventual ocurrencia de un desastre de 
origen natural o tecnológico, situación de emergencia 
o crisis económica y/o financiera en el país, obtener 
financiamiento, bajo la modalidad de líneas de crédito, 
bonos, operaciones de endeudamiento u operaciones de 
similar naturaleza, así como otros instrumentos existentes 
o que el mercado desarrolle para dicho fin;

que, el numeral 47.1 del artículo 47 del Decreto 
Legislativo N° 1437 autoriza al Ministerio de Economía 
y Finanzas, a través de la Dirección General del 
Tesoro Público, a negociar y celebrar Financiamientos 
Contingentes;

que, en el marco de la citada autorización, el 
Ministerio de Economía y Finanzas, en representación 
de la República del Perú, acordará con el Banco 
Interamericano de Desarrollo – BID, un préstamo 
contingente en apoyo de reformas de política con opción 
de retiro diferido, hasta por la suma de uS$ 500 000 
000,00 (quINIENTOS MILLONES Y 00/100 DÓLARES 
AMERICANOS), denominado “Programa de Apoyo a la 
Recuperación Fiscal y Económica de Perú”;

Que, el referido préstamo contingente contempla 
las facilidades de: “Conversión de Moneda”, que faculta 
a la República del Perú a solicitar la conversión de los 
desembolsos o del saldo adeudado del préstamo a Soles, 
con la correspondiente modificación de las condiciones 
financieras de la operación; la “Conversión de Tasa de 
Interés”, que permite cambiar una parte o la totalidad de 
los saldos adeudados de los préstamos con Tasa basada 
en LIBOR, a una Tasa Fija de Interés o viceversa, con 
la correspondiente modificación de las condiciones 
financieras de la operación; la “Conversión de Productos 
Básicos” que permite solicitar la contratación de una 
opción de compra y/o venta de productos básicos; y 
la “Conversión de Protección contra Catástrofes” que 
se acordará y estructurará caso por caso, sujeto a las 
consideraciones operativas y de manejo de riesgo y de 

acuerdo con los términos y condiciones establecidos en la 
Carta de Compromiso para Protección contra Catástrofes;

que, de acuerdo con lo establecido en el numeral 
47.3 del artículo 47 del Decreto Legislativo N° 1437, la 
contratación de los Financiamientos Contingentes no está 
sujeta a los límites, ni a los procedimientos de aprobación 
para las Operaciones de Endeudamiento que se fijan en el 
referido Decreto Legislativo y en la Ley de Endeudamiento 
del Sector Público que se aprueba anualmente;

que, sobre el particular han opinado favorablemente 
la Dirección General del Tesoro Público y la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía 
y Finanzas;

que, asimismo la Contraloría General de la República 
ha informado previamente sobre el citado préstamo 
contingente, en aplicación del literal l) del artículo 22 de 
la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público y en la Directiva N° 
001-2019-EF/52.04, “Directiva para la Concertación de 
Operaciones de Endeudamiento Público, Contratación 
de Financiamientos Contingentes, y Otorgamiento o 
Contratación de Garantías en Asociaciones Público 
Privadas” aprobada mediante Resolución Directoral N° 
015-2019-EF/52.01; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1. Aprobación del Préstamo Contingente

1.1 Apruébese el préstamo contingente en apoyo 
de reformas de política con opción de retiro diferido, 
a ser acordado entre la República del Perú y el Banco 
Interamericano de Desarrollo – BID, hasta por la suma de 
uS$ 500 000 000,00 (quINIENTOS MILLONES Y 00/100 
DÓLARES AMERICANOS), denominado “Programa de 
Apoyo a la Recuperación Fiscal y Económica de Perú”.

1.2 El préstamo contingente puede ser utilizado en 
un plazo de tres (03) años, contado a partir de la fecha 
de entrada en vigencia del referido contrato de préstamo, 
renovable por tres (03) años adicionales. En cada 
solicitud de desembolso durante el periodo mencionado, 
se determinará el cronograma de amortización que no 
excederá el plazo de veinte (20) años contados a partir 
de la fecha de suscripción del contrato de préstamo, 
pudiendo ser modificado de acuerdo con las políticas del 
BID. Devenga una tasa de interés basada en la LIBOR a 
tres (03) meses, más un margen a ser determinado por 
el BID de acuerdo con su política sobre tasas de interés.

1.3 Se paga una comisión inicial del 0,50% del monto 
del préstamo contingente; una comisión de renovación del 
0,0% del saldo no desembolsado del préstamo contingente, 
la cual puede ser modificada, en caso de renovarse el plazo 
de utilización por tres (03) años adicionales; y una comisión 
de inmovilización de fondos del 0,38% anual sobre el saldo 
por desembolsar del préstamo contingente, de acuerdo con 
las políticas del BID.

1.4 Durante el periodo de desembolso no hay comisión 
de inspección y vigilancia, salvo que el BID la restituya, en 
cuyo caso no puede cobrarse en un semestre determinado 
más de 1% del monto de financiamiento dividido por el 
número de semestres comprendidos en el plazo original 
de desembolsos.

Artículo 2. facilidades de Conversión de Moneda, 
Conversión de Tasa de Interés, Conversión de 
Productos Básicos y Conversión de Protección 
contra Catástrofes

2.1 Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Dirección General del Tesoro Público, 
para que en el marco del préstamo contingente que se 
aprueba en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
pueda solicitar las facilidades de Conversión de Moneda, 
Conversión de Tasa de Interés, Conversión de Productos 
Básicos y Conversión de Protección contra Catástrofes, 
mencionadas en la parte considerativa del presente 
Decreto Supremo.
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2.2 Para tal fin, se autoriza al(la) Director(a) General 
de la Dirección General del Tesoro Público del Ministerio 
de Economía y Finanzas a suscribir, en representación 
de la República del Perú, las instrucciones de conversión, 
así como toda la documentación que se requiera para 
implementar las referidas conversiones.

Artículo 3. unidad Ejecutora
La unidad Ejecutora del “Programa de Apoyo a la 

Recuperación Fiscal y Económica de Perú”, bajo la 
modalidad de Préstamo Contingente en apoyo de reformas 
de política con opción de retiro diferido, es el Ministerio de 
Economía y Finanzas, a través de la Dirección General 
del Tesoro Público.

Artículo 4. Suscripción de documentos
Autorícese al Ministro de Economía y Finanzas, o 

a quien este designe, a suscribir en representación de 
la República del Perú, el contrato correspondiente al 
préstamo contingente que se aprueba en el artículo 1 del 
presente Decreto Supremo, así como al (la) Director(a) 
General de la Dirección General del Tesoro Público 
del Ministerio de Economía y Finanzas a suscribir los 
documentos que se requieran para implementarlo.

Artículo 5. Servicio de deuda
El servicio de amortización, intereses, comisiones y 

demás gastos que ocasione el préstamo contingente que 
se aprueba mediante el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, es atendido por el Ministerio de Economía 
y Finanzas con cargo a los recursos presupuestarios 
asignados al pago del servicio de la deuda pública.

Artículo 6. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Presidenta del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República

MIRTHA ESTHER VáSquEz CHuquILÍN
Presidenta del Consejo de Ministros

PEDRO FRANCkE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

2017203-3

Aprueban operación de endeudamiento 
externo con el Kreditanstalt für 
Wiederaufbau - KfW, en el marco del Decreto 
de Urgencia N° 031-2021

DECRETO SuPREMO
N° 338-2021-Ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

que, mediante el Decreto de urgencia N° 031-2021, 
Decreto de Urgencia que aprueba medidas económico 
financieras para asegurar el financiamiento del proceso 
de inmunización contra la COVID-19, así como el 
pago de obligaciones a cargo del Estado a favor de las 
personas que recibieron en territorio peruano las vacunas 
contra la COVID-19; se dictan medidas extraordinarias 
y temporales para asegurar el financiamiento durante 
el año 2021, de las demandas de gasto destinadas a la 
emergencia sanitaria producida por la COVID-19, incluido 
el proceso de adquisición, distribución y aplicación de las 
vacunas contra la COVID-19; así como establecer una 
indemnización pecuniaria a cargo del Estado a favor de 
las personas que recibieron en territorio peruano alguna 
de las vacunas contra la COVID-19, adquiridas por el 

Ministerio de Salud – MINSA y que presenten un Evento 
Supuestamente Atribuido a la Vacunación o Inmunización 
(ESAVI) severo que tenga relación causal con la misma, 
conforme a los términos y condiciones establecidas en 
dicha norma;

que, el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto de urgencia 
N° 031-2021, establece que el Ministerio de Economía 
y Finanzas está autorizado para concertar operaciones 
de endeudamiento y financiamientos contingentes con 
organismos multilaterales y agencias oficiales, destinadas 
a la atención de las demandas de gasto de capital y gasto 
corriente no permanente, los cuales contemplan todo gasto 
que se realice en el marco de la emergencia sanitaria 
producida por la COVID-19, incluido el proceso de adquisición, 
distribución y aplicación de las vacunas contra la COVID-19; 
así como a la atención de las eventuales indemnizaciones 
a que se refiere su artículo 3. Asimismo, está autorizado a 
contratar garantías de organismos multilaterales y agencias 
oficiales para asegurar obligaciones de pago a cargo del 
Estado peruano derivadas de los contratos de adquisición 
de las vacunas contra la COVID-19;

que, asimismo el numeral 2.2 del referido artículo 
establece que las operaciones de endeudamiento y las 
garantías que se contraten están fuera del monto máximo 
autorizado en la Ley N° 31086, Ley de Endeudamiento 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021, y que la 
concertación de tales operaciones, de los financiamientos 
contingentes, así como la contratación de garantías, 
se sujetan a lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 
1437, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Endeudamiento Público, en lo que resulte aplicable;

que, en el marco de la autorización precedente, la 
República del Perú acuerda una operación de endeudamiento 
externo con el kreditanstalt für Wiederaufbau – kfW, hasta por 
un monto en dólares, equivalente máximo hasta por Euros 
350 000 000,00 (TRESCIENTOS CINCuENTA MILLONES 
Y 00/100 EuROS), denominada “Programa de Apoyo al 
Gobierno Peruano en el marco de la emergencia sanitaria”, la 
misma que tiene por objeto atender las actividades previstas 
en el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto de urgencia N° 
031-2021;

que, la citada operación de endeudamiento externo 
está fuera del monto máximo autorizado en la Ley N° 
31086, Ley de Endeudamiento del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021, conforme a lo establecido en el numeral 
2.2 del artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 031-2021;

que, sobre el particular han opinado favorablemente 
la Dirección General del Tesoro Público y la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía 
y Finanzas;

que, asimismo, la Contraloría General de la República 
ha informado previamente sobre la citada operación de 
endeudamiento externo, en aplicación del literal l) del 
artículo 22 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría General de la 
República;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de Urgencia N° 031-2021, Decreto de Urgencia que 
aprueba medidas económico financieras para asegurar 
el financiamiento del proceso de inmunización contra la 
COVID-19, así como el pago de obligaciones a cargo del 
Estado a favor de las personas que recibieron en territorio 
peruano las vacunas contra la COVID-19; el Decreto 
Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público; y en la Directiva N° 
001-2019-EF/52.04 “Directiva para la Concertación de 
Operaciones de Endeudamiento Público, Contratación 
de Financiamiento Contingentes, y Otorgamiento o 
Contratación de Garantías en Asociaciones Público 
Privadas”, aprobada mediante Resolución Directoral N° 
015-2019-EF/52.01; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1. Aprobación y condiciones de la 
operación de endeudamiento

1.1 Apruébase la operación de endeudamiento externo, 
a ser acordada entre la República del Perú y el kreditanstalt 
für Wiederaufbau – kfW, hasta por un monto en dólares, 


		2021-12-01T04:43:28-0500
	BigSigner Server




